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DESPACHO DE COMISION 

 
---En la Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca a los 7 días del 
mes de Septiembre del año 2017, se constituye la Comisión de SALUD 
PÚBLICA de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca -con 
quórum legal-, con el objeto de tratar el Proyecto de LEY, contenido en el 
Expte: Nº 173/14 de autoría de la Diputada ALCIRA DEL VALLE MORENO 
(CÁMARA DE ORIGEN: DIPUTADOS), caratulado: “ADHESIÓN A LA LEY 
NACIONAL N° 26.396 DE TRASTORNOS ALIMENTARIOS”.---------------------- 
 ---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión: 
 

RESUELVE; 

 

PRIMERO: Recomendar al Cuerpo la aprobación en General del presente 
Proyecto de LEY. - 
 
SEGUNDO: En particular introducir modificaciones en su articulado, cuyo 
texto reformado quedará redactado de la siguiente manera: 
 

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONAN CON FUERZA DE: 
 

LEY 
 
 

ARTÍCULO 1.- Adhiérase la Provincia de Catamarca, a la Ley Nacional 
26.396, de Trastornos Alimentarios, en todos sus términos, como así también 
a las normas reglamentarias que en consecuencia se dicten. 

 ARTÍCULO 2.- La autoridad de aplicación de la presente Ley será el 
Ministerio de Salud de la Provincia de Catamarca. 

ARTÍCULO 3.- El Poder Ejecutivo debe reglamentar las disposiciones de 
esta Ley dentro de los noventa (90) días de su promulgación. 

ARTICULO 4.- De Forma. – 

TERCERO: Designar miembro informante a la DIPUTADA MARISA 
NOBLEGA. –  

FIRMANTES: Dip. MARISA NOBLEGA – Dip. RAMON HORACIO 
SIERRALTA – Dip. JUANA FERNANDEZ – Dip. ANALIA BRIZUELA – Dip. 
MARIA LAURA ARRIETA. 
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